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	Resumen de la propuesta
	Palabras clave

	El descubrimiento probatorio en el proceso penal colombiano garantiza el derecho de contradicción, refutación y defensa, pues solo a partir de ello, las partes pueden conocer los medios de prueba que se pretenden hacer valer en juicio. . Ahora bien, frente a las entrevistas se ha decantado que estas no tienen vocación probatoria autónomamente, debiendo ir al juicio el testigo que rinde dicha declaración, para que sea tenido como prueba, esto en respeto principalmente de los principios de inmediación, concentración, contradicción, refutación y defensa. Sin embargo, no se ha decantado si es obligatorio tomarles entrevista a los testigos que se pretenden llevar a juicio con la finalidad de que estas sean descubiertas en la etapa procesal correspondiente para garantizar la contradicción,
	Entrevistas, descubrimiento probatorio, rechazo, refutación, proceso penal colombiano



	Planteamiento del problema y pregunta de investigación

	El descubrimiento probatorio en el proceso penal colombiano garantiza el derecho de contradicción, refutación y defensa, pues solo a partir de ello, las partes pueden conocer los medios de prueba que se pretenden hacer valer en juicio. Es tan trascendental el descubrimiento probatorio que la sanción que se impone a su desconocimiento es el rechazo del medio de prueba oculto, no pudiendo ser el mismo decretado, ni practicado en el juicio. Ahora bien, frente a las entrevistas se ha decantado que estas no tienen vocación probatoria autónomamente, debiendo ir al juicio el testigo que rinde dicha declaración, para que sea tenido como prueba, esto en respeto principalmente de los principios de inmediación, concentración, contradicción, refutación y defensa. Sin embargo, no se ha decantado si es obligatorio tomarles entrevista a los testigos que se pretenden llevar a juicio con la finalidad de que estas sean descubiertas en la etapa procesal correspondiente para garantizar el derecho de contradicción, refutación y defensa y si no hacerlo deviene en el rechazo del testimonio por falta del descubrimiento de la entrevista. La presente investigación se centrará en establecer si en el sistema procesal penal colombiano con tendencia a lo acusatorio y adversarial, le es imperativo a las partes que desean solicitar el decreto de un testimonio, realizar y descubrir previamente una entrevista, paras que la contraparte pueda conocer lo que dirá el testigo en juicio y de esta manera garantizar el derecho de contradicción, refutación y defensa, so pena de rechazo del testimonio por falta de descubrimiento. Por lo anterior se plantea la siguiente pregunta de investigación: ¿La no realización de entrevistas a testigos que comparecerán a juicio, vulnera el derecho de contradicción en el proceso penal colombiano?



	Justificación

	La tradición legislativa y judicial colombiana en el marco del derecho penal y sus instituciones, ha estado influenciada por más de dos siglos por la tradición jurídica continental-europea. En el año 2004 se da un giro a la concepción del derecho penal adoptando postulados epistemológicos de una tradición jurídica diferente conocida como el common law. Este nuevo paradigma tiene grandes incidentes en el derecho procesal y probatorio penal, pues sus principios rectores probatorios que los conforman son notoriamente diferenciadores al anterior. Esto ha conllevado que diferentes figuras procesales y probatorias en materia penal se desconozcan actualmente en el ámbito académico y judicial de nuestro país. Uno de los grandes cambios paradigmáticos en torno a la prueba, se ve reflejado en las reglas de exclusión, inadmisibilidad y rechazo, propios de los sistemas con tendencia a lo acusatorio y adversarial. La presente investigación se centrará en investigar si se debe realizar previamente entrevistas a los testigos que las partes o intervinientes deseen llevar a declarar a juicio, como requisito para que el testimonio sea decretado, so pena de operar el rechazo probatorio por falta de descubrimiento. Francisco de Vitoria" del programa de Maestría en Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la Universidad Santo Tomás, sino también porque el problema jurídico que se propone, no ha sido resulto aún, ni por el legislador colombiano, ni la jurisprudencia, ni la doctrina, lo que haría el producto investigativo único y originario, impactando positivamente en los escenarios académicos y judiciales de nuestro país.



	Objetivo general

	Establecer si la no realización de entrevistas a testigos que comparecerán a juicio, vulnera el deber de descubrimiento en el proceso penal colombiano



	Objetivos específicos

	1. Determinar el concepto y naturaleza de las entrevistas en el proceso penal colombiano 2. Establecer el uso de las entrevistas en el proceso penal colombiano 3. Determinar el concepto de descubrimiento probatorio en el proceso penal colombiano 4. Analizar las causales del rechazo probatorio en el proceso penal colombiano



	Marco teórico

	El archivo adjunto es: Marco teórico%2c bibliografía y cronograma del proyecto FODEIM VHO.pdf



	Metodología

	El diseño metodológico que se pretende utilizar en la presente investigación, se entrelaza con la finalidad de desarrollar los diferentes puntos del núcleo temático (objetivos específicos), y con el cumplimiento del objetivo general propuesto. Por ende, la investigación se materializará en tres momentos o fases con su respectivo método investigativo. Las fases son: 1) Etapa descriptiva: se utilizará una metodología de investigación documental, a través de un enfoque cualitativo, dirigido al análisis de material jurisprudencial y doctrinario, que permita describir y entender los conceptos propuestos en los objetivos. 2) Etapa de análisis y organizacional: se utilizará una metodología práctica, que permita organizar la información descriptiva a través de cuadros jurisprudenciales y doctrinarios, mapas conceptuales y base de datos, a partir de los que se pueda comprender la información recolectada en la etapa anterior, para después desarrollar los objetivos propuestos de forma descriptiva organizada. 3) Etapa propositiva: se utilizará la combinación de una metodología práctica y teórica, donde se brinde el escenario para las críticas o posturas propositivas de la investigación, correspondiente a los problemas jurídicos derivados de los objetivos propuestos.
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	Contribución del proyecto al cumplimiento con la misión institucional

	La presente investigación contribuye al cumplimiento de la misión institucional, en la medida que aportará soluciones en el ámbito jurídico penal, contribuyendo en la defensa y respeto de los derechos y garantías fundamentales de las personas, estando ello acorde a las necesidades y problemáticas actuales de la sociedad colombiana
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	2. Compromiso con el proyecto educativo



	Acciones del Plan General de Desarrollo 2016-2019 con el que se articula el proyecto

	El pryecto se vincula en la linea de acción 2 "Compromiso con el proyecto educativo" , en el entendido que el mismo impactará postivamente en soluciones en el ámbito jurídico penal, contribuyendo en la defensa y respeto de los derechos y garantías fundamentales de las personas, estando ello acorde a las necesidades y problemáticas actuales de la sociedad colombiana
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